
                                               AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Reunidos, en el día de hoy 31 de julio de 2024, en el despacho del secretario a las 9 
horas, en el Ayuntamiento de Pedrola, el Tribunal para valorar los méritos de los candidatos 
que han sido admitidos en la convocatoria por concurso del plaza de Encargado General de la  
brigada, los siguientes miembros del mismo 

Presidenta, Dña Patricia Sopesens García, Animadora Sociocultural, A2. 
Secretaría, Dña Purificación Uruen Sarasa, Auxiliar Administrativo, C2. 
Vocal,  D  Jorge  Navarro  Alonso  Interventor  General  del  Excmo  Ayuntamiento  de 

Alagón. A1.
Vocal, D David Mateo García, Jefe de la Policía Local de Pedrola, C1.
Vocal, D Ismael Anía Lahuerta, Secretario del Excmo Ayuntamiento de Pedrola, A1. 

A la vista de los méritos valorados se dan los siguientes resultados  

Orden Nombre y apellidos FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL

1
Oscar  Javier  Espligares 
Pérez

30 45 75

2 Josué Gaudés Sánchez 24 42 66

3
Enrique  José  Jiménez 
Heble

30 24 54

4 Mª Mar Lázaro Garrido 0 45 45

5
Jesús  Manuel  Jiménez 
Ruberte

6 0 6

6 Raúl Gaudés Sánchez 3 0 3

7 Ana Estibaliz Alonso Benito 0 0 0

8
María  Inmaculada 
Sangüesa Pardo

0 0 0

9 Elisabet Masip Salvador 0 0 0

10
María  Del  Carmen 
Domínguez Fuster

0 0 0

11
Alberto Leonar Borque

0 0 0

A la vista de los mismos se propone a la Sra Alcaldesa 

Primero. Conforme lo previsto en la base novena de la convocatoria que el candidato a 
ocupar la plaza de Encargado General de la Brigada sea D Oscar Javier Espligares Pérez.

Segundo. La bolsa de trabajo conforme la base décima de la convocatoria se propone 
quede conformada de la siguiente manera: 

Orden Nombre y apellidos FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL
1 D Josué Gaudés Sánchez 24 42 66

2
D  Enrique  José  Jiménez 
Heble

30 24 54

3 Dña Mª Mar Lázaro Garrido 0 45 45

Sin nada más que tratar se levanta la sesión por la Presidenta cuando son las 10 horas.
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                                               AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

En Pedrola a la fecha de la firma electrónica

La Presidenta  Dña Patricia Sopesens García.
La Secretaría Dña Purificación Uruen Sarasa.

El Vocal, D Jorge Navarro Alonso.
El Vocal, D David Mateo García.

El Vocal, D Ismael Anía Lahuerta.
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